
% t

V -v^

REAL CEDULA
DE S. M.

T SEÑORES DEL CONSEJO,

POR LA QUE SE DECLARAN
á los Individuos vulgarmente llamados de la calle de

la Ciudad de Palma del Reyno de Mallorca ,
aptos

al servicio de mar y tierra en el Exercito y Ar-

mada Real, y para otro qualquier servicio

del Estado en la forma que

se previene.

en la Imprenta Mayor de la Ciudail
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ON CARLOS.
POR LA GRACIA DE DIOS,

g jy áe Castilla, de León, de Aragón , de

las Dos-Sieillas, de Jerusalen, de Navarra , de Grana-

da de Toledo, de Valencia, de Galicia, de

de' Menorca, de Sevilla, de Cerdeíía, de Córdoba, de

Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Mgarbes. de Al-

geciras, de Gibraltar, de las Islas de Canana, dv las

Indias Orientales y Occidentales, Islas , y Tierra firme

dcl Mar Océano ,
Archiduque de

Borooña , de Brabante y de Milán ,
Conde de Abs-

pur? de Flandes, Tirol y Barceloiia; Señor de ^zea-

va y de' Molina ,
&c. A los del mi Consejo , Presi-

LrK Recentes, y Oidores de mis Ghancillctus . y

i Alcaldes Alguaciles de mi Casa y Cqrte,

Y^a’todos'los Corregidores, Asistente, Gobernadores,

Ikaldermayorcs y Vo^'v^eSrT

^ " f á el Gobernador: Capitán General
^

L.

señaladamente a
. Ciudad de Pal-

Reyno de M&Uotca, que reside cft la Ci^9a

“ ;.tf"líS LS2rK“~\,.u:V
y condición q > ^ que ,lo fueren en
aá a las qué ahora son, wmo a «a H



adelante : ía sabéis que en diez de DIeiembfir de mil
setecientos ochenta y dos á consulta de los del mi Con>
scjo^ precedida Audiencia formal de partes, fui servido
expedir una Cédula á favor de los individuos llama-
dos de ía calle de la Ciudad de Palma en mi Rcyno
de Mallorca, cuyo tenor es como se sigue.

Don Carlos por la Gracia de Dios, Rey de Casti-
Ila, de León, de Aragón, de las Dos-Sicilias, de Jerü-
salen, de Navarra, de Grasada, de Toledo, de Valen-
cia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla , de Cerdeña,
de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los
Algarbes, de Aigcciras, de Gibraltar, de las Islas de Ca-
naria , de las Indias Orientales y Occidentales , Islas y
Tierra-firme del Mar Océano

j Archiduque de Austria,
Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán

; Conde
de Abspurg

, de Flandes , Tirol y Barcelona
; ,Senor

de Vizcaya y de Molina, &c. A los del mi Consejo,
Presidente ^ Regentes y Oidores de mis Chancillcrias,

y Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Cor-
tc> y á todos los Corregidores, Asistente, Gobernado-
res, Alcaldes mayores y ordinarios, y otros quales-
quicr Jueces y Justicias de estos mis Reynos y Seño-
ríos a quienes en qualquicf manera corresponda la ob-
servancia y cumplimiento de lo contenido en esta
Real Cédula , particular y señaladamente al Goberna-
dot Capitán General del Reyno de Mallorca a la mi
Audiencia de el, que reside en la Ciudad de Palma,
al Corregidor y Ayuntamiento de ella, y demas Jue-
ces y Justicias del mismo Reyno, ¿ Islas, y á las per-
sonas de quálqu.er estado, calidad y condición que
sean, establecidas y residentes cn él, asi á las que ahora
son, como a las que fueren en adelante

; SABED :
Que

en doce de Febrero del año de mil setecientos seten-
ta y tres, ocurnero» a mi Real Persona Joan Boi,in.

To-



Tomas Aguiló^ Tomas CofteSj Francisco Forteza, Ber-

nardo Aguiló, y Domingo Cortes, Dipatados de los,

demas indiridaos liamados vulgarmente de la calle de

estirpe hebraica, de la expresada Ciudad de Palma, ex-

poniendo la paciencia y tolerancia con que sufrian su

exclusión, casi total, de las clases, empleos, honores

y comodidades de que debía participar qualquicr va-

sallo natural y de buenas costumbres, en los dos es-

tados Eclesiástico y Secular, experimentando al mismo

tiempo las contribuciones, servicios , establccimivntos,.

y demas cargas publicas, y consiguiendo en su recom-

pensa d que el vulgo los distinguiese con el vergon-

zoso apodo de Chuetas, alusivo a su origen, cuya suer-

te infeliz padecían mas de trescientas familias del Rey-

no de Mallorca en ofensa de la Religión- y de la

Corona, sin bastarles una conducta irreprehensible, un.

servicio fiel, y una piadosa inclinación para capearse

la estimación, igualarse con los demas como miem-

bros de una Socicdad>^ y participar de los beneficios

como de los perjuicios; acosados de extrangeros

ricrores habían tomado asilo en Mallorca , y domici-

liados en ella, abrazaron la Fe Católica desde el ano

de mil quatrocicntos treinta y cinco, dando continuos

testimonios de su fidelidad y piedad, a excepción de

aleunos, cuya conversión dictada por la necesidad
. y

no inspirada de un libre conocimiento, haou padeci-

do akunos intervalos, en tiempos y personas deter-

minadas que no debían traer conscquencias contra los

constantes en la creencia de la Iglesia Romana que

profesaron en el Bautismo: pues unidos los homores

co este Sacramento cesaba toda distinción de hnages,

y oor lo mismo no debía desmerecer las ajas honori-

L , por su extracción humilde, o por culpa de sus

m yores, el que era fiel i la patria, útil al Estado,

^ buc-



bueno con sus Ciudadanos^ y cxcmplaf en su conduc-

ta; y que si la equidad, la justicia y la pol ítíca per-

suadían la igualdad entre vasallos de un mismo Prin*

cipe, gobernados por una ley
j y naturales de un pro-

pio Pvcyno, aunque diferentes en religión, quaniro mas

iguales deberian ser los que convertidos se unian con

los demás por el Bautismo; y quanto mas los que co-

mo los suplicantes eran Christianos desde su naeimicn-

co, y lo habian sido sus padres y abuelos desde el ci-

cado aíío de mil quatrocicntos treinta y cinco, aunque

descendientes de otros convertidos ; Y para acreditar

sus honrados proccdimicncos , y las pruebas que ha-

bian dado de su lealtad, obediencia , religión y servi-

cios públicos, acompañaron a esta suplica un testimo-

nio con inserción de varias certifícaGiones de los Cu-

ras Párrocos , prelados de comunidades Religiosas
, y

otros sugetos, suplicándome en atención a ello, y á

otras causas y motivos que manifestaron , me dignase

declarar que los expresados Juan Bonin
, y consortes

eran en todo iguales á los demas vasallos honrados, y
hombres buenos de estos dominios ; mandando publi-

car en cHos una ley, ó Pragmática general por la que

se resolviese que los suplicantes, los representados por

ellos con sus hijos, parientes, y todos los demas Chris-

tianos, aunque descendientes de infieles, estando a la

distancia de tercero ó quarto grado, y siendo de bue-

nas costumbres y probada vida, pudiesen ser admiti-

dos en todos los gremios, consulados, y demas cuer-

pos de artistas, comerciantes, y profesiones, empleos,

u oficios de que hasta ahora hubiesen sido excluidos

por la sola consideración de su origen
, y lograr to-

das las honras, preeminencias, y exenciones de que se

hicieron dignos como los demas Christianos viejos y
hombres buenos, scsíun lo mandado anteriormente por

la



la ley 6 tic. 24 partida 7 prohibiendo al mismo tiem-

po que se Ies notase, b señalase con el dicterio de

Chactas de la calle, ni de otro apodo, b denuesto al-

guno con que se indicase su estirpe por afrenta u ofen-

sa baxo de severas penas. Esta suplica remití ai mi Con-

sejo con Real Orden de veinte y quatro de Abril de

mil setecientos setenta y tres, para que me consulta-

se lo que se le ofreciese y pareciese > y á fin de exe-

cucario con la instrucción, conocimiento y examen

que se requería , mandó que la Real Audiencia de

aquel Reyno informase, si con el motivo publico de

Citar alli establecidas dichas familias habla habido al-

guna Real Orden a su favor b en contra, a cuyo fin

se remitiese copia de la representación de Juan Bo-

nin, y consortes. Pendiente este informe ocurrieron al

mi Consejo el estado Eclesiástico del Rcyno de Ma-

llorca, y el Rector Procancclario, y Catedráticos de la

Universidad literaria oponiéndose y contradiciendo la

pretensión de dichos individuos de la calle, a cuyo

tiempo remitió la Audiencia su informe , manifestan-

do quanto le parecib conducente, acompañando en cor-

roboración de ello diferentes documentos, y por la

Ciudad de Palma, y Rcyno de Mallorca, representado

por su Sindico Clavario de la parte forense , se ocur-

rib al mi Consejo solicitando también se despreciasen

las pretensiones de los individuos llamados de la calle,

ó que a lo menos se oyese en justicia, y tratase ex

intcoro un asunta de tanta gravedad é importancia por

su transcendencia. En vista de estas instancias, y de lo

que expuso mi Fiscal, y a fin de evitar motivos de

queja, y arreglar de una vez el estado que debían te-

n\‘r ios ñamados Chuecas ,
mandó el mi Consejo se

comunicase el expediente a la Ciudad de Palma y
^Índicos forenses, para que dixesen lo que estimasen

con-



convenir a su derecho en lo principa^ y que pnra el

mismo fin se comunicase igualmente al estado Ecle-

siástico^ Universidad literaria^ y a Juan Bonin, y con-

sortes. Con arreglo á esta resolución^ y por'cUorden

que en ella se prevenía tomaron ed expediente ks pac-

tes^ y expusieron quánro les pareció conven ierire/ pre-

sentando respcctivameníe varios documentos en apoyo
de sus pretensiones. Y estando concluso legltimamen,

te este expediente, visto en el mi Consejo con lo ex-
puesto por mis Fiscales, y con citación y audiencia

de las partes, acordó poner en mi Real noticia guan-

eo resultaba de él, y asi lo executó en consulta que
pasó á mis Reales manos en diez y ocho de: Marzo
de mil setecientos setenta y nueve , con el dictamen

que estimaba conveniente
: y por- mi Real resolución

a ella conformándome con su parecer He tenido á

,, bien resolver y mandar, que a los individuos deí

,, barrio de la calle , no solo no se Ies impida habí-

„ tar en qualquiera otro sitio de la Ciudad de Palma,

,, ó Isla de Mallorca, sino que se Ies indine, favorez-

„ ca y conceda toda protección para que asi lo exe-

„ cuten, dcrrlbandcse qualquicr arco, puerta íi otra sena!

,, que los haya distinguido de lo restante del Pueblo,

,, de modo que no quede vestigio alguno: Que se

„ prohíba insultar y maltratar a dichos individuos, ni

„ llamarlos con voces odiosas y de menosprecio
, y

„ mucho menos. Judíos ó Hebreos y Chuetas, ó usar

„de apodos de qualquiera manera ofensivos
; baxo la

,, pena á los que contravinieren de quatro años de pre-

„ sidio si fueren nobles ;
de otros tantos de arsenales

,, sino lo fueren, y de ocho al servicio de la Marina

j, si fueren de corra edad, publicándose la Cédula que
„se expidiere en la forma acostumbrada : Y que en

j^quañto á los exentos recibida la justificación ^ nie

de



de cuenta el Consejo de las cóntfavencioncs para
,, la debida corrección. Publicada en el mi Consejo
Ja antecedente Real resolución en tres de este mes,
acordo su cumplimiento, y para que se verifique en
todas sus partes expedir esta mi Cédula : Por la qual os
mando á todos, y cada uno de vos en vuestros respec-
tivos distritos, y jurisdicciones, veáis la citada mi Real
resolución, y la guardéis, cumpláis y cxccuteis, y ha-
gáis guardar, cumplir y exccutar en todo y por todo
según y como en ella se contiene, expresa y manda,
sin contravenirla, ni permitir su contravención en ma-
nera alguna: Que asi es mi voluntad; y que al tras-

lado impreso de esta mi Cédula firmado de Don Pe-
dro Escolano de Arrieta, mi Secretario, Escribano de
Camara y de Gobierno del mi Consejo, por lo tocan-

te a los Reynos de la Corona de Aragón, se le dé la

misma fe y crédito que a su original. Dada en Ma-
drid á diez de Diciembre de rail setecientos ochenta

y dos. tz YO EL REY. S Yo Don Pedro Garcia Ma-
yoral , Secretario del Rey nuestro Señor , lo hice es-

cribir por su mandado. £5 Don Manuel Ventura^ Fi-

gueroa. :zi Ei Marques de Roda. S El Conde de Ba-

Jazote. íi: Don Pablo Ferrandiz Bendicho. S D. Miguel
de Mendinueta. S Registrada S Don Nicolás Verdu-

go. ££ Es copia de su original de que certifico. S Doa
Pedro Escolano de ArrietaS

Y habiéndose publicado esta mi declaración así

en el referido Reyno de Mallorca como en las demás

Provincias de estos mis Reynos y Señoríos ha tenido

su debida observancia, y las insinuaciones hechas por

el mi Consejo, asi a la Nobleza, Clero secular y re-

gular estantes y habitantes del citado B.cyno de Ma-
llorca, como en todas las- demas parces por fundarse

su disposición en reglas de justicia y de equidad , en

fa-



ftvoí dc' unos V352IÍ0S fieles "c industriosos, c^ualcs soii

los expresados individuos liamados de la calle dc ía re-

ferida Giüda.d de Palma , Capital de Mallorca. Y aten-

diendo ahora á $us nuevas instancias, y a los favora-

bles informes <^ue acerca de ellas se me han dado, por

mi Real Ordep de veinte y tres de Septiembre pró-

ximo, que fue publicada y. mandada cumplir por cí

mi Consejo en veinte y seis del mismo, he venido en

declarar a los referidos individuos, vulgarmente llama-

dos de la calle, aptos al servicio de mar y tierra en

el Exefeitó y Armada Real, y para otro qualquier ser-

vicio del Estadoí ¥ para que tenga sU debida obser-

vancia y cumplimiento esta declaración se acordó ex-

pedir esta mi Ceduía.- Por la qual os mando a todos ^

y a cada ^uno de vos en Tüésfros respectivas distristós

y jutisdiciones, veáis la citada^ mi Rcai declaración, y j

la guardéis^ cumpláis
> y cxccuteisy yihagais guardar *

cumplir y ' executáf en todo y por todo ’ según
;y co-

mo ¿fl ella se previene sin €oñtra^rcn^rla, ni pérmitir:^

su conctavencion en manera^ alguna j ícn inteligencia -

de- qué para ía maá’puñtuál cxecuCioíi de lo referido se

dirigen ’do mi Orden' por las'-yias rese^tvadas ¿¿ Guer-

ra' Hacienda y Marina a los inspectores del Exercico,

Comandantes Géíieráíés ¿dé los Depártámeritos : de Ma- ^

riña, íheendenteSy -Cómisatios; y demás á quienes cor-
"

responde^ exemjda^s de esta nri Geduía, para que ha-

gan cumplir y observar po# su parte do disptfésco en

elh sin'émbargo*-‘de quafesquierá ordenes, ó decretos- ^

ex-



expedidos en contfano: pues en quanto a ^sto toca Ies

derogo , caso y anulo, teniéndolos aquí por expresa-

dos como si fuesen insertos palabra por palabra, sin

que se puedan alegar en tiempo ni en manera alga-

ne contra^ io que va ordenado y mandado en esta mi
Cseduia,vy lünos y otros no harán lo contrario , antes

^ con Uniformidad se arreglarán í tenor en codo: y
pbr todo baxo las penas y apcrcibimifentos contenidos "

en la que insérta,dos quales se entiendan tcpctidos

en la pré^ntc. Que ási es m^ii^^oluDcadé-Y^ qup ^.aí tras- .

lado impreso de ella firmado yiruhricado ?dc • Don ^Juan

Antonio KéVo y Penuclas, mi' Sccrccarib y Es^ccihanoy \

de CaiTkira y de Gobierno pbr rio iCQCantc á ÍQS -:R¿yf.u^

'' nos de la Corona de Aragony-sc; le. misntia^ y ;I

• crédito que á su \ original Dada en vSan. \Lo^cñzOf;.rél'‘^‘i

‘ iReal á nueve de OctubrE .de -mil ¿éteciénto ochcnuícii

y cinco. =j YO { EL iEEYv :=uYaV; Dibn'íí?e3ro( Gama
Maywaf-^^cretarto-‘dd Rey nuestro iiScnor dcfe

escribir por su mandado-.' El Gondiís d.C‘G®Jttpt)tU*4

ncs. = Don Pablo Ferrandiz Bcndicho. = Don Joseph

Martines de Póns. - Dbn. 'lomas de Gargollo. = Don
IViiguel de Mendinugta. = Registrado. - Don Nicolás

Verdugo. ¿¡ Teniente de Canciller mayor, ~ Don Nicolás

Verdugo, copia de su original, de que certifico. = D.

Juan Antonio Rero y Pcñuelas

De orden del Rey remito á V, S. los dos cxempla-

res adjuntos de la Real Cédula en que S» Al. se ha

dignado declarar á los Individuos de la Ciudad de Pal-

ma Capital de Mallorca vulgarmente llamados de la

calle, aptos para el Servicio de Mar y tierra en el Excr-

cito y Real Armada y para qualquiera otro del Esta-

do á fin de que disponga V. S. su cumplimiento en el

diitrito de la Intendencia de su cargo. Dios guarde a

V. S.



V. S.- muchos anos San Lorenzo catorce de Noviem-
bre de mil setecientos ochenta y cinco. - Pedio: de
Lcrena, = Señor Don Joseph de Abalos. . . . \ .

To Don Antonio de Lemos y Beltran^ Escribano mayor de la Inten-

dencia del Exeteitíí Ae And^lucia ^ y de: la Superintendencia

General de Rentas Reales, de este Reyno, doy fe que -esta copia cor-

responde con el exemplarsdela Real Cednld y Orden del Ex-
celentisimo Semr Don Pedro de Lerenay dd-Qons^jk de Estado

de S, M, sa zSecreiario de Estado y del Despacho Universal

de Guerha^ y Hadienda
y
BüperintendenM General Ae su cobro

y distribución y
'' qué en -provídemia de veinte y dos de Noviem-

bre Mkimsy por el Señor Dhn Joseph de Abalos, Asistente de I

esta Giudnd Intendente y rSuperintendente de este Exercito y j

Provineiar^ se oBedecihl y mando cumplir y comunicar en mis

cerlificacimes impresas para el mismo:: fin a las Justicias de

lossPmhhs del distrito de esta Intendencia, á la Contaduría

Prkipfali y ^eshrersd de éste Exercitol, y a los Comisarios de

Guerra qke sirven <tñ tL Sevilla, nueve de;I^mémbre del año

de mil setecientos ochenta fcincos

i ;; ; - r ii, i: \ .

í ^ ^ P. Antonio de Lemos
i

~ .í : ; .
, j Ueltrm.


